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Secretaría: Al despacho de la señora juez, el presente proceso de 

Alimentos radicado bajo el No. 2009-00144-00, informándole que las 

entidades oficiadas en éste proceso aún no han dado respuesta oportuna 

a lo ordenado en auto de fecha 12 de marzo de 2021, por lo que se deben 

requerir para dar cumplimiento a lo proveído. Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 09 de junio de 2021. 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia del Circuito 

De Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 
 

Majagual – Sucre, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO 

REFERENCIA: ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANTIA ISABEL MANJARREZ BARRIOS 

DEMANDADO: WALTER FERNANDO VELILLA SALAZAR 

RAD: 70-429-31-84-001-2009-00144-00 
 

En atención a lo manifestado en la nota de secretaría antecedente, 

observa el despacho ab initio que efectivamente, en auto de fecha 12 de 

marzo de 2021, se dispuso oficiar al tesorero y/o pagador de la Secretaria 

de Educación de Sucre a fin de cumplir con la orden impartida de levantar 

las medidas cautelares de embargo recayentes sobre el salario y 

prestaciones sociales del demandado. Y a su vez, se dispuso oficiar al 

gerente del Banco Agrario de Colombia Sucursal Sucre para realizar a 

colocar los dineros que existen en la cuenta de ahorros de alimentos de la 

demandante a disposición de la cuenta de depósitos judiciales del 

juzgado, y una vez ejecutado, hacer entrega de los mismos al señor 

demandado, toda vez que el proceso se dio por terminado. 

 

Precisado lo anterior y una vez librados y enviados los respectivos oficios de 

notificación, las mencionadas entidades no han respondido 

oportunamente a lo aquí acaecido hasta la fecha, por lo que es 

pertinente requerirlas a fin de dar cumplimiento con lo prescrito en la 

citada providencia y en el auto de terminación del proceso. 

 

Ahora bien, se hace necesario traer a colación lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 44 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
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Proceso), el cual le otorga al juez, poderes correccionales en caso de 

incumplimiento o retraso de órdenes judiciales, así: 

 

“Artículo 44. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez 

tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución.” 

 

Razón por la cual, se ordenará adviértasele a estas entidades que, en caso 

de persistir con la omisión o la obstaculización a la orden impuesta por este 

despacho, se procederá a dar aplicación a lo establecido en la precitada 

norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE al tesorero y/o pagador de la Secretaria de 

Educación de Sucre, para que informe porque no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado por este despacho mediante auto de fecha 16 de diciembre 

de 2020, y comunicado a esa entidad mediante oficio 614 de fecha 29 de 

diciembre de 2020, consistente en el levantamiento de las medidas 

cautelares de embargo que recaen sobre el salario y demás prestaciones 

que devenga el demandado WALTER FERNANDO VELILLA SALAZAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 92.553.126, conforme a lo 

señalado en precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al Gerente del Banco Agrario de Colombia Sucursal 

Sucre, para que de manera inmediata coloque a disposición de la cuenta 

de depósitos judiciales No. 704292033001 que maneja este juzgado, los 

dineros que se encuentren en la cuenta de ahorros por concepto de 

alimentos No. 4-637-22-04284-0 de la señora ANTIA ISABEL MANJARREZ 

BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 64.929.630 de 

Sucre, debido a que el proceso fue terminado y esos depósitos judiciales 

pertenecen al demandado. 
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TERCERO: ADVIÉRTASELE a estas entidades que, en caso de persistir con la 

omisión o la obstaculización a la orden impuesta por la administración 

judicial, serán acreedores de la sanción tipificada en el numeral 3º del 

artículo 44 del C.G.P. 

 

CUARTO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en la página web 

de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
S.D.F.A. 
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